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Derecho a la educación en tiempos de 
pandemia
Normalidad dentro de la excepcionalidad con consenso, 
responsabilidad y generosidad de la comunidad educativa
La pandemia provocada por el SARS-CoV-2 y las distintas medidas adoptadas por las autoridades 
para evitar su propagación han incidido de manera singular en el ejercicio del derecho a la educación 
de niños y jóvenes.

Prueba de ello son las reclamaciones que la ciudadanía ha presentado ante la Institución. Unas 
reclamaciones que han puesto de relieve los efectos negativos del cierre de las escuelas durante el 
periodo de confinamiento, las dificultades para compaginar la actividad docente presencial con las 
medias adoptadas para limitar los contagios del virus, la escasez de recursos para atender al alumnado 
con discapacidad ante tal escenario, o la brecha digital que afecta al alumnado más vulnerable.

El concluido curso académico 2019/2020 fue uno de los más atípicos conocidos en la historia reciente. 
A mediados del mes de marzo, cuando la incidencia y la propagación de la enfermedad hacían presagiar 
el colapso del sistema sanitario, las autoridades acordaron la suspensión presencial de la actividad 
docente.

La suspensión repentina de las actividades lectivas, el consiguiente cierre de los centros educativos y 
la instauración a marchas forzadas de la enseñanza telemática sin una programación previa y sin unas 
directrices precisas sobre cómo se desarrollaría la actividad durante el confinamiento, provocaron, 
especialmente durante las primeras semanas, una situación de gran desconcierto entre toda la 
comunidad educativa. También motivó que la enseñanza recibida por el alumnado fuese bastante 
desigual, dependiendo su éxito de la motivación del profesorado y equipos docentes así como de la 
implicación de las familias.

Pero, sobre todo, esta labor docente virtual quedó condicionada en un importante número de casos 
por la ausencia en los hogares de los medios y recursos telemáticos necesarios para que el alumnado 
pudiera desarrollar su actividad lectiva de manera no presencial. Nos referimos a la brecha digital 
sufrida por el alumnado más vulnerable. Una realidad que ha venido preocupando desde hace tiempo 
pero que tras la suspensión de la actividad docente presencial, se hizo más evidente y la solución al 
problema más necesaria y perentoria.
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Y la incertidumbre vivida en el curso 2019/2020 se hizo extensiva al siguiente curso académico 2020/2021 
tras la decisión de las autoridades educativas de retomar la presencialidad en las aulas. Para garantizar 
una vuelta segura a clase se han ido dictando por la Consejería de Educación y Deporte una serie de 
instrucciones que no siempre han contando con el beneplácito de los equipos docentes de los centros y 
de las familias.

El objetivo de estas instrucciones se ha centrado en garantizar la presencialidad del alumnado en las 
aulas, especialmente en las enseñanzas obligatorias. Para llevar a cabo esta loable finalidad se ha debido 
hacer frente a importantes retos de carácter organizativo, de infraestructura y de personal. Y es que las 
características de muchos colegios e institutos hacen difícil -cuando no imposible- cumplir las 
recomendaciones dictadas por las autoridades sanitarias para prevenir el contagio de la enfermedad. A 
lo que habría que añadir la escasez de profesionales suficientes para llevar a efecto con éxito todas las 
recomendaciones señaladas por las autoridades sanitarias y puestas en práctica por las autoridades 
educativas.

Compartimos la preocupación de las familias por los 
riesgos que podía conllevar la vuelta a las aulas así como 
las demandas de seguridad de toda la comunidad educativa 
ante este escenario tan complejo e incierto. Pero desde 
todos los ámbitos se ha venido poniendo de manifiesto la 
necesidad prioritaria de que los niños volvieran a la escuela.

Ciertamente el sistema presencial se adopta, en el marco 
de un amplio consenso de las autoridades educativas 
españolas y de los países de nuestro entorno europeo, 
para garantizar el aprendizaje en condiciones de equidad, 
evitando las desigualdades puestas de manifiesto con la 
enseñanza virtual sobrevenida tras la declaración del estado 
de alarma y para garantizar el ejercicio de otros derechos 

del alumno imprescindibles para su desarrollo integral (juego, participación socialización, etc). Desde 
luego, también incluye hacer posible la conciliación de la vida familiar y laboral de las familias y la 
reactivación de la maltrecha economía provocada por la crisis sanitaria.

Por tanto, esta Institución ha abogado por la presencialidad habitual del alumnado en las aulas, dentro 
de la excepcionalidad, con el consenso, la responsabilidad y la generosidad de toda la comunidad 
educativa, y siempre velando por el interés superior del menor. Y que duda cabe, que para tal propósito 
es imprescindible adoptar medidas de prevención y protección que garanticen el derecho a la salud no 

“Es imprescindible 
adoptar medidas de 

prevención y protección 
que garanticen el derecho 

a la salud no solo de 
los niños y niñas, sino 

también del profesorado 
y del resto del personal”
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solo de los niños y niñas, sino también del profesorado y del resto de personal que presta servicios en 
los centros docentes.

En definitiva, la pandemia ha supuesto una revolución en la vida de la ciudadanía y está obligando a 
reinventar en todos los campos, también en la Educación. De lo que se infiere que el Sistema educativo 
debe adaptarse a las nuevas circunstancias y estar preparado para nuevos retos, vicisitudes, y una 
posible vuelta a la enseñanza telemática dependiendo del contexto epidemiológico. Entre estos retos, 
uno de los más arduos pero a la vez necesario, será trabajar por corregir las desigualdades educativas 
de muchos alumnos derivadas de la crisis económica provocada por la pandemia y que ha afectado a 
muchas familias, especialmente, a las que ya se encontraban en una situación de vulnerabilidad.

Más Información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.4. Educación, epígrafe 1.4.1
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